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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con treinta · .!
' ' 

minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno,. · :

Mediante resolución de fecha dieciséis de junio de dos mil veinte (fs. 2 y 3) se inició 

la investigación preliminar del caso por la posible infracción al deber ético regulado en el 

artículo 5 letra a) de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEO, por parte del señor 

, Jefe de la Región Oriental de San Miguel del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social (MINTRAB); en ese contexto, se recibió el informe suscrito por la 

licenciada , Jefa de la Unidad Jurídica de esa institución (fs. 

8 al 36). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, un informante anónimo sefialó que en el período comprendido

del dieciséis de junio de dos mil quince al veinticinco de octubre de dos mil diecinueve; y,

particularmente, entre los días quince y diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, el señor 

, Jefe de la Región Oriental de San Miguel del MINTRAB, 

habría utilizado para fines particulares el vehículo placas N7584, propiedad de esa institución, 

al llevárselo a su casa de habitación ubicada en Anamorós, departamento de La Unión. 

11. Ahora bien, según el informe rendido por la Jefa de la Unidad Jurídica del

MINTRAB (fs. 8 al 10), obtenido durante la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) El señor fue nombrado como Gestor de Empleo en 

el MINTRAB por medio de contrato de servicios personales número 89/2010, suscrito el día 

uno de febrero de dos mil diez; mismo que fue prorrogado para los meses de enero y febrero 

de dos mil once mediante Acuerdo Ministerial No. 2, de fecha trece de enero de dos mil once 

(f. 8). 

ii) Según la certificación del Acuerdo Ministerial No. 41, de fecha veinticinco de enero

de dos mil doce, emitido por el entonces Ministro de Trabajo y Previsión Social, señor 

Humberto Centeno Najarro (fs. 12 al 14), a partir del primero de enero de ese año, se nombró 

al señor de Paz Fuentes como Jefe de la Oficina Regional de esa institución. 

iii) Consta en la copia simple del Manual de Descripción de Puestos de las Oficinas

Regionales y Departamentales (fs. 15 y 16), que entre las funciones asignadas al Jefe de la 

Oficina Regional se encuentran: controlar la asistencia y disciplina de los empleados en su 

jornada de trabajo; autorizar la realización de inspecciones en centros de trabajo de industria, 

comercio, servicio y agrícola, mediante un plan de trabajo semanal; supervisar la promoción, 

formación y seguimiento a los Comités de Seguridad y Salud Ocupacional en los centros de 

trabajo; y verificar la colocación de buscadores de empleo, puestos de trabajo, por medio de 

la gestión realizada por los Gestores de Empleo. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la 
segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










